
                JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
HOY  005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Ibagué - Tolima, Julio Dieciséis de Dos Mil Veintiuno 
  
 
Radicación:          012-2014-00445-00. 
Demandante:       LEASING COLOMBIA S.A. 
Demandado:        AGROPECUARIA CHATOYA LTDA. 
 
 
Conforme a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora Dr. 

CARLOS ALBERTO RUGELES GRACIA y lo ordenado en sentencia de fecha Julio 
26 de 2016, y en razón a que la diligencia programada para el día julio 8 de 2021, 
no se pudo llevar a feliz término, el juzgado, 

 
En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de ENTREGA del bien 

mueble Cosechadora de Forrajes JM 50 Plus Jumil, Maca JUNTTAN, Referencia 
JM50, Año de Fabricación 2009, Numero de Serie 141-605 y Una Embutidora de 
Forrajes IDEAGRO de 5” Marca IDECO, Referencia MA80, Año de Fabricación 
2009, Numero de Serie 0026, señálese la hora de las 11:00 A.M. del día 5 de Agosto 
del año en curso. Quedan las partes notificadas por estado. 

 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

El Juez 

     
                       
              
       LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA                
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La providencia anterior se notifica por estado No.027 fijado en la secretaría del juzgado hoy Julio 

19 de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NHORA DISNEY VASQUEZ DIAZ 

SECRETARIA 
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